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volverla, V en el segundo caso tam bién al 
dem andado  con el m ism o té rm ino . Si se 
h ic ie ren  observaciones sobre el o rden de 
la  cu e n ta  se pasarán  á los peritos para su 
in fo rm e y refo rm a de la  cuen ta , si encon
tra ren  exactas las observaciones; pero si 
estas recayeren sobro la  leg itim idad  de las 
partidas, ó sobre cua lqu iera  o tra  cosa de 
que deba responder el dem andado , so le 
pasarán  para que co n test“. E stos traslados 
deberán  satisfacerse d en tro  de cu a tro  d ias 
y se encargará  de com unicarlos, la  persona 
á  qu ien  in terese el esclarecim iento  de la 
deuda, pudiendo  valerse de u n  alcalde ó 
juez  de paz, en caso que la persona que 
deba recib irlo  lo rehúse, p a ra  ac red ita r 
esta re s is ten c ia ; cuya pena será p a ra  el 
dem andado  la p risión  por vein ticua tro  h o 
ras, po r cada vez que com eta esta fa lta , 
y para  los peritos la m u lta  de cu a tro  pesos 
po r cada resistencia.

A rt. 10. E l dem andado  y los perito s en 
sus casos deberán  poner en el tr ib u n a l el 
expedien te con su contestación  d en tro  del 
té rm in o  sefialado, y si no lo h ic ieren  así, 
se u sa rá  de los m ism os aprem ios que se 
establecen en el a r tícu lo  an terio r.

A rt. 11. P uesto  en este estado el nego
cio, seflalará el juez  el d ia  en que se ocu 
p a rá  del exám en de la causa para  se n ten 
ciarla. E s te  seflalam iento no se h a rá  para 
án tes  de tres d ias ni p a ra  después de ocho 
de haberse devuelto  el ú ltim o  traslado.

§ único. Si a lg u n a  de las partes m an i
festa re  necesidad de prom over pruebas, el 
ju e z  án tes  de seflalar d ia  para ver la causa, 
concederá el té rm in o  que por la  c u a n tía  
del negocio corresponda según  este código.

A rt. 12. E l juez  resolverá sobre todas 
las dudas y observaciones que se hubieren  
presen tado , aun  cuando nada se hubiere 
con testado  sobre ellas, sin  ex ig ir nuevos 
in fo rm es, fuera  de los que á la  voz pueden  
ofrecer los in teresados ó los peritos, si con
cu rrie ren  al tr ib u n a l para la v ista  de la 
causa.

A rt. 13. C uando  las personas obligadas 
á  d a r  cuen tas ó á p rese n ta r docum entos 
para  form arlas, fa lten  á uno ú  o tro  deber 
sin  m otivo legal, se a d m itirá  la  razón ju 
rada  del dem andan te  com o docum ento  su 
ficiente para proceder co n tra  el dem anda
do en v ir tu d  de acción ejecutiva.

A rt. 14. D ada la sen tencia se ad m iti
rán  los recursos, y la  causa segu irá  en las 
dem as in stanc ias conform e á las reglas 
prescrip tas para  todas.

A rt. 15. Se deroga la ley del m ism o 
n úm ero  y tí tu lo  de 19 de Mayo de 1830.

D ada  en Caracas á 20 de Ab. de 1838, 
9.“ y 28.°— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P . de la  0 .“ de 11. Francisco

D iaz.— E l s.° d e lS .  José A ngel F re iré .— 
E l  d ip u tad o  s.° de la  0 .“ de Ii. J u liá n  
G arcía.

Sala del D espacho, C aracas 3 de Mayo 
de 1838, 9°. y 28."— E je c ú te se .—  Ctirios 
B oubktle .—P o r S. E .—E l s.* de E.° en los 
D D . del I . y J . “ Diego B a u tis ta  Urbaneja.

3 4 5 .

L cg de 3 de M ayo de 1838 reform ando
1a X o 200, que es la 10“ del títu lo  7U del
código de procedim iento ju d ic ia l de 19
de Mago de 183G.

(In subsisten te  p o r el inciso  22 articu lo  13 
del X -1 1423.)

E l Senado y C“ de 11. de la lt'1 de Ve
nezuela reun idos en Congreso, decretan.

L E Y  X ,  T ÍT .  V I I  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

Del divorcio.

A rt. I o E n  las dem andas de divorcio 
después del ac to  conciliato rio , si el juez, 
no pudiese consegu ir la  reun ión  de los 
esposos, los em plazará p ara  un a  nueva 
conciliación pasados cien dias. E n  el se
gundo  acto conciliato rio , cada parte  se 
p resen tará  acom pafiada de dos parien tes 
ó am igos suyos, cuyos in fo rm es ú opinio
nes sobre la  m ateria  del p leito  o irá  ta m 
bién el juez, qu ien  deberá hacer nuevos 
esfuerzos para  ev ita r  el litig io  y la sepa
ración de los cónyuges.

A rt. 2° Si en  el segundo acto conci
lia to rio  no se lograre la reun ión  de los es
posos, se c o n tin u a rá  la causa por los trá 
m ites del ju ic io  ordinario .

A rt. 3o A  solicitud  de cua lqu iera  de 
las partes ó de oficio, puede el juez  acor
d a r  cuando  lo estim e conveniente, que en 
estas dem andas se proceda á p u erta  cerra 
da. La sen tencia sin em bargo se p u b lica
rá  siem pre cualesquiera que sean sus fu n 
dam entos.

A rt. 4° Desde que se proponga la de
m an d a  de divorcio se acordará el deposito 
d é la  m u je r  en casa de alguno  de sus p a rien 
tes ú o tra  persona de respeto á  elección del 
juez, si a lguno  de los cónyuges lo solicita
re. D espués del p rm er acto conciliatorio , 
y an tes de separarse las partes del t r ib u 
nal, se decretará  cualqu iera solicitud que 
se hubiese hecho á la voz sobre alim entos 
fu tu ro s  d u ran te  el pleito, sin adm itirse 
apelación sino en u n  solo efecto. Des
pués de la  segunda conciliación, si h u 
biere de seguir el litig io , acordará el juez 
lo que corresponda sobre depósito de los 
bienes de la m u je r, si esta lo p id iere en- 
tónces, y d e te rm in a rá  á  cual de los cón
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yuges deben acom pafíar los h ijo s , 6 si sien
do m uchos deben d is trib u irse  en tre  los 
dos; sobre todo lo cual o irá  la  op i
nión do los parien tes ó am igos de las p a r
tes que deben co n c u rrir  á  aquel acto. 
T am poco se o irá  la apelación que se in te r 
ponga co n tra  estas determ inaciones sino 
en un solo efecto.

A rt. 5o Así las peticiones com o las 
resoluciones que ocu rran  en estos actos 
serán verbales, pero co n starán  en las res
pectivas actas.

A rt. G° Si ocurriere d iferenc ia  en tre  
el m arido y la m u je r sobre la can tid ad  y 
especie de los bienes que hayan  de depo
sitarse, el depósito recaerá sobre los que 
el m arido declare ; sin  perju ic io  de lo que 
se resolviere por la  sen ten c ia  en vista de 
las pruebas que sobre este p u u to  se in s 
tru y an  en cuaderno  separado.

A rt. 7o Se deroga la ley del m ism o n ú 
m ero y títu lo  de 19 de Mayo de 1S3G.

D ada en Caracas á  26 de Ab. de 1838, 
9 ° y 28"— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P . de la  0 a de R. Francisco  
D íaz.— VA su del S. José A ngel F re i
ré.— E l d ipu tado  s° de la C a de R. J u l iá n  
García.

Sala del D espacho, C aracas 3 de Mayo 
de 1838, 9." y 28.° —  E jecútese. —  Car
los Soublette.— P or S. E . —E l s.° de E.° 
en los DD. del I. y J . a Diego B a u tis ta  
Urbaneja.

346.
L ey  de 3 ele Atuyo de 1S38 re fo rm á n d o la  

iV° 262, que es la 12a del t ítu lo  7° del 
código de procedim iento ju d ic ia l  de 19 
de M ayo de 183G.

(Insubsisten te  por el inciso  22 a rt. 13 del 
N "  1423.)

E l Senado y Ca de R. de la R a 
de V enezuela reun idos en Congreso, d e 
cre tan .

L E Y  X I I ,  T ÍT .  v i l ,  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

De los recursos de fu e r za .

A rt. 1° P ara  in tro d u c irse  en las cortes 
superiores un recurso  de fu erza  deberá 
m anifestarse an tes al tr ib u n a l eclesiástico 
por u n a  sola vez, que si no reform a su 
providencia, se u sa rá  del recurso  de fu e r 
za, y el rec u rren te  p resen tará  escrito  en 
que exprese su nom bre, apellido y do 
m icilio, la  causa ó negocio en que se h a 
ya librado la providencia ó disposición 
de que se queje, cuá l sea esta, en qué 
fecha  se dió, el juez  ó prelado eclesiás
tico  que la  haya autorizado, y el fu n 

dam ento  de la queja, eu té rm in o s breves y 
claros.

A rt. 2° La corte superio r en la  m ism a 
aud iencia en que se p resen te el escrito  de 
que h ab la  el a rtícu lo  an terio r, decre ta rá  
que se p idan  los au tos ó expediente de la 
m ateria  al juez ó prelado eclesiástico que 
conoce de la causa, siem pre que d é la  re
lación hecha p o r el rec u rren te  aparezca 
alguno  de los casos en  que tiene lu g a r el 
recurso  de fuerza, y sefialará el té rm in o  en 
que deben rem itirse.

A rt. 3° U n a  com unicación del m in is
tro  canciller será bas tan te  para  que el juez  
ó prelado eclesiástico rem ita  en el té rm ino  
señalado los au tos ó expedientes de la m a 
teria , bajo la  m u lta  do c in cu en ta  pesos 
ap licada á gastos de ju s tic ia  y aperc ib i
m ien to  de nu lidad  de todo lo que se h iciere 
despue3. E s ta  com unicación podrá co n 
d u c irla  el m ism o interesado, qu ien  en todo 
caso deberá ac red ita r haberse en tregado  
an tes  de ped ir que se re itere  por no  haber 
sido cum plida.

A rt. 4° N o podrá el ju ez  ó prelado  
eclesiástico d e ja r  de re m itir  los au to s ó 
expedientes, bajo n in g ú n  p retex to , y si 
d iere lugar á nuevas órdenes al efecto, se 
du p licará  la can tidad  de la m u lta  en cada 
resistencia.

A rt. 5° Con vista de los au to s la co r
te superio r d e te rm in a rá  el recurso, sin co
m u n ic a r  v ista á la parte , d en tro  de tres 
dias contados desde la fecha en que los 
reciba, declarando si el eclesiástico  hace ó 
no fuerza  en la p rovidencia ó disposición 
á que se co n tra jo  el recu rren te , sin e x te n 
derse á mas, aunque no te o tros defectos ó 
faltas.

A rt. G° D en tro  de cu a ren ta  y ocho ho 
ras de determ inado  el recurso, se de
volverán po r el correo los au tos ó ex 
ped ien te  al eclesiástico con copia de la  
determ inación  certificada p o r el m in is tro  
canciller.

A rt. 7° C uando se declara 'q u e  el ecle
siástico  no hace fuerza , el re c u rren te  p a
g a rá  la  can tid ad  de vein te pesos para  el ra 
mo de gastos de justic ia .

A rt. 8° C o n tra  las determ inaciones 
de las cortes superio res en los recursos de 
fuerza  no se podrá  apelar, n i in te n ta r  n u 
lidad.

A rt. 9° Se deroga la  ley del m is
m o núm ero  y tí tu lo  de 19 de M ayo 
de 183G.

D ada en C aracas á 27  <Je 4 b - de 1838, 
9° y 28°— E l P . del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P. de la Ca de R. F rancisco  
D íaz .— E l s° del S. José A n g e l F re i
ré.— E l d ipu tado  s° de la  Ca de R. J u l iá n  
G arcía,


